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,
manas Duque Fernando.
López An telo. MaJ:;l ue!.
López Guijarro, José Luis;
Marfil BraojOs. José.
Miranda AIM, JOSé' Ramón.
NaVA! de Diego;. Frandsco.
Navarro López, Ramén
Pascual M~lp, Magdalena.
Payn-o de Orlve. Crístin~.
Rodríguez Prieto.F~ci$C:o.
Rodríguez Ruiz.JOO'i\qwn.
RuiZ Palomares, Lui,s.
segura López, Franciscó.
Sierra .Peña. ',Juan Alfonso.
ViUafranca F-ernández, ToxnáS.

Aspirantes e.,:~clUídos

Ninguno.

Lo que comunico a V. S. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. S
Madrid, 25 de marzo de 1972.-:EtDirect6:tgenaaJ, Anto

nio], García Rodríguez-Acosta.

Sr. Subdirector general del Instituto Español de Emigración.

RESOLUCION de la Di~cqilin_ 99t¡;eraldel- In,sU·
tuto ESPafiol de Emi:gro;c;i(Jn,pOr '. :,lQ, ,r¡·lJ.,e ~6 _.óubl.ica
la lista ptovis!onat,_de'a$pirqnte:$,::':tJ,(j~ttidó8y e-x
clutdos al concurso-QPa#Ci4.WcO:tfyqctKl9', parQicu~
brir diez plazt¡s d~I"C~,r~clJibp,de este Ins
tituto Español de Emil1~ri; <:pn destino en las
oficinas centrales' de Madrt!J.

De conformidad con lo estal;)lecido ell,el t'1(lme-ro 4-1 de la
Re"C'i'Jci6n de esteOrganismodefe~18 .\iEl'·':e-nero del año
en curso por la que se convoca concqrso"o,pqsipiónpara'cubrtr.
diez platas del, Cuerl:ltJ, TéCnioo ,de "e~tl!, 'lnstityto,

Esta Dirección Generalba resueltoPt1bljCat'>~Jista,,Prov~sio~
nal de aspirant-esadmltidos y excltP"dO$;_~cita.doconcur-so.:..opo
sición.

Los aspirantes que (c-nsideren' infundad!l:,$u:~;;"'1::1Usi~n:p~n
formular la reclamación. previst&' en eLnúIn~t() 4~2de la men
donada R-esolucíón dentro del plazo,,<lequín-~días. contados
a panir del Siguien¡e al de la pUblicaciÓn de<esta relación en
el ~Boletín Oficial del' Estado,..

Aspirantes admitidos

Acha' Verdeja, José.
Ambroj Narbona. Isabel.
Aparicio Garc~a; Pilar.
Castillo Rodríguez~Acosta.. Francisco dtl:l.
Cou-ceiro Núdez, ,Enrique.
Garda Aza, 'Máximo.
Gareta Passigli, Gonzalo.
Guindos Vera, Antonio.
Lifallte Carmona, Emilio.
Martín, Jadi-aque. Rosario.
OHvas Gómez, Francisco.

A-spi-rantes éXcl1Ud:os

Taboada- Sangro, Luis.

Por no reunir los requisitos que se determirian en la nor-
ma 2.1 di de la convocatoria.

Lo que comunico a V. g. a los efectos opotlvno3.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 25 de marzo de 1972.-El Dlrectol'genGT'al, Anto

nio J, Carcía ROdtiguez·Acosta.

Sr. Subdire<:tor general del lnstituto Español de Emigración.

MINISTERIO DE AGR.ICULTURA

lUSSOWCION de la Jefatura, der~icio Hidroló~
gico-Foresta,l de TaTuel, de:lPrtbi'rrt<Jn,tol'1oN:tstar, del
Estado, por la'que,s8coh'Vóca oposkión para cubrir
una vacante de Guatda.

Vacante una plaza de Guarda en laP1a.Il*Ula:,doftm<;i-on-arios
públicos propios de este ,Organ:i5mO-,COJ1"~sti):i~;in1CÍal'."en,el
Servido' HidrolÓgico-Forestal de- 'reJ~·UIf*d."~idad' con las
normas aprobadas' por OrCeh'~lde.<~:,@diciembre
de 1967 y con laRegümtentaei4n"GeIMil"a1lpara;.J,'ln~enta

Administración Pública. aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de
¡UDiO, y cumplidos los r9quisitos que determina el articulo sex~

to, 2, del Estatuto del Personal al Sérvicio d'3 los Organismos
Autónomos. se resuelve cubrirla de acuerdo con las bases que a
continuación figuran:

Bases de la convocatori~

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número ele plazas.

Se convoca una plaza. Este-numero podrá incrementarse, con
forme al Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con las que halan
da cubrirse por jubUación forzosa y con lasque se produzca.n
hasta que finalice el plazo de presentación de instancias.

Al publicarse la 1¡sta provisional de admitidos. se publicará el
nümero de plazas que en definitiva comprenderá esta oonvoc~
toria.

1.1.-1. Características de la plaza:

al De orden reglamentario.-Se regirá por las normas apro
badas para los funcionarios públicos propios de este Organismo
por Orden ministerial de' 28 de diciembre de 1967.

b) De orden retributivo..--Las retrlbticiones serán: las figura
das en el presupuesto del Organismo.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de aspirantes se realizará mediante el sistema
de oposición, que constará de las siguientes pruebas:

Al Prueba general

Primer eje~tcicio.--Escrituraal dictado.
Segundo' ejercicio.-Resolver problemas sobre las cuatro re~

glas etementales, sistema métrico decimal y formas geométricas
elementales.

BJ Prueba profesional

Primer ejercicio.-Cont6star por escrito un tema sobre la Ley
de Montes, de 8 de junio- de 1957, su Reglamento ydisposiciones
rela Uvas a Ja intervención de la Guardia- Civil y GuardasJu4

rados en Montes, Caza y Pesca Fluvial y Vías Pecuarias.
Segundo ejl~rcicio.-.:....Descrlpci6n,o ejeCUción de trabajos da

campo.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la- ,práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes' requisitos:

2.1. Generales.

al Ser español.
bJ Tenor cumplidos veintitrés años de edad en la recha de pu~

lijic¿,¡CÍón da esta convocatoria.
el No padecer enf€rm-ed~do defecto físico que impida el des~

empeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado medianteexpedierite disciplinario

del servido del Estado o de la- Administración Institucional o
Local, ni hal:arse inhabilitado para el ejercicio de funciones
Ilúblicas.
, el Tener cumplido el servicio miUtar o estar exento.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen Lol1lar parte en las pruebas selectivas deberán,
en su solicitü.ct, hacer constar 10 siguiente;

al l\-hnifústar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos por la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
;:ni811td a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales, del Reino.

d Manífestar,en su caso, si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos exigidos
en la misma.

3.2. Orgall08 a quien se dirigen.

Las solicitudos se dirigirán a la siguiente dirección:
Si'::ftor Ingeniero Jefe del Servicio Hidrológico-Forestal de Te

ruel, calle Ronda de 1-8 'de Julio, número 36. Teruel.

3.3. Plazo de presentación.
El plazo do pre.sonLadón será el de treinta dias. contados a

partir del siguiente al de l¡¡ publicación de esta convocatoria en
el ..Boletín Oficial del Estado".

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro del Servi
cio Hidrológico-Foreslal, Ter'Uél. -o bien 'etilos lugares que deter
mina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

f+hi' jitlitfl!ll
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3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte en
las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de cien pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Caja del
Servicio Hidrológico-Forestal, Teruel, o bien por giro postal o te
legrlifico, haciéndose constar en este caso en la solicitud el. nu
mero y fecha de ingreso.

3.7. Defectos de las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez dlas subsane la falta o acompañe los· documentos precep
tivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivará su instan
cia sIn más trámites.

4. AD~lISI6N DE CANDIDATOS

4..1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación, de instancias, esta Jefa
tura aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, la
cual se hará pública en el ..Boletín OfiCial del Estado~, a cuyo
efecto la remitirá a la Subdirección del Patrimonio Forestal del
Estado.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podl'án subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días a partir del siguiente a la publicación
en el ..Boletín Oficial del Estado". reclamación de acuerdo con
el articulo 121 de la ley de Proced:imiento Administrativo.

4.4. Liste definitiva.

Las reclamaciones serán Q<::eptadas o rechazadas en la resolu~

ci6n que se publique en el «Boletín Ofidal del Estado_ por la
que se aprueba la lista definitiva.

'.5, Recursos contra la lista definitiva,

Contra la resolución definitiva podrán les interesadosinterpo
ner los recursos establecidos por la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSIC10N y "~CTr:,\C!ÓN DEL TmSUNAr.

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por esta Jefatura y se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», a cúyo efecto rernl~
tirá la designaci6n a la Subdirección de e-s:t,e Organismo.

5.2. Composición del Tribunal.

Estará compuesto por el Ingeniero Jde del Servicio Hidroló
gico~Forestal, como Presidente; un Ingeniero y un Ayudante o
Perito de Montes del Servicio Hidrológico·Forestal, como Voca
les, y un administrativo, que actuará de SecNtal'io.

5.3. Abstención •

Los miembros del Tribunal debcrau abstenerse de intf1rvenir,
notificando a esta Jefatura cuando conculTan las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Admini5~
trativo.

5.4, RecusClción.

Los aspirantes podrán recusar'" a los miembros del Tl'ibunaJ
cuando concurran las circunstancias previstas en 01 al'ticulo 20
de la ley de Procedimiento Administrativo.

6. Co~nENzo y DESARROLLO DE lAS PRUEBAS

6.1. Programa.

El progr~a.correspondiente a In pr~eba general Sé publicará
en el anexo UUlCO do esta convocatoria.

6.2. Comienzo.

No ~odr~ exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publIcaCIón de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3, Identificación de los opositores.

El Tribunal podn1 requerLr en cualquier momento a los oposi
tores para que acredlU!nsu ldentidad.

1\ '1" 'i

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los opositores se determinará por
sorteo público. cuyo resultado será publicado en el «Boletíu
Oficial del Estado.. , a cuyo efecto remitirá a flsta Subdirección
el Servicio Hidrológico-Forestal la oportuna resolución.

6,5. Llamamientos.

Habni un único llamamiento.

6.6. Fecha. lugar y hora de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constitufdo, acordará la fecha, lugar y
hora en que-comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
en el «Boletin Oficial del Estado~ al menos con quince dfas de
antelación, a cuyo efecto esta Jefatura comunicará el acuerdo a
la Subdirección de este Organismo.

6.7. .-lnuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el -Boletín Oficial
del Estado", No obstante, estos anuncios deberán hacerse públi~

cos por el Tribunal en los 10cale3 donde se hayan de celebrar
lás pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se te exclui
rá de la misma, previa. audiencia del propio interesado, pasán
don:!, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexac-
titud en la declaración que formuló. '

7, C.~LIF!CACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. $isterna de calificación de 10$ ejercicios.

I.,a c;sJificnción de los ejercicios se efectuará asignando cada
miembro del Tribunal la puntuación correspondiente, de una es_o
caja de cero a diez a cada uno de aquéllos y hallándose la media
aritmética del total; los opositores que no hubieren alcanzado
un mínimo de cinco puntos se considerarán eliminados. La pun
tuadón máxima media será de diez puntos.

8. LISTA DE APROBADOS Y FROPUESTA DEL TnIEUNAL

8.'L Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publt
cará relación de aprobados por orden de puntuación, no pudien
do rebasar el número de -olazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

A los efectos de la base anterior: elevará a esta Jefatura la
relación de aprobados, que será remitida a la Subdirección de
éste Organismo.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los eX~
elusivos efectos del artículo 11, 2. de la Reglamentación General
para el ingreso en la Administración Pública, ~l acta de la ÚW ..
ma sesión, en la que habrán de figurar, por orden de puntuación,
todos ,los opositores que, hahiendo superado todas las pruebas,
exced 1(156n del número de plazas convocadas.

9. PUESENV.ClÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Dor:.wnenfos.

Los aspirantes aprobados prt'sentarán los documentos acredi
tativos exigidos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigldo~ en la convocatoria, a ,saber:

aJ Certificado de acta de nacimiento.
bl Declaradón jurada de no estar procesado ni haber sido

separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación Pública.
el Certificado médico oficial de no padecer emermedad con

tagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el servicio.
d) Certificación negativa del Registro Central de Penados y

Rebeldes. '
el Tres fotografías tamaño carnet:.
f) Certificado de haber cumplido el servicio militar o de

exención, en su caso.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días a partir de la
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos acreditativos de reunir las con~
diciofieSexigidas en la convocatoria, se podrán acreditar por
cualquier medio de prueba admisible en derecho.
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9.3. Excepciúnes.

Los que tuvieran la cor.-dición de funcionarios públicos esta~
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su.p'nterior·nolhbramiento,
debiendo presentar certificaciónde-l Ministerio u Organismo de
que dependen acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicio.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, Y .. $alvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no pOdrán ser nombra~
dos, quedando anularlas todas su;:: actJ,1aQones, sin perjuicio de-la
responsabilidad en que hubieranpodid() incurrir por falsedad en
la instancia, referida en el articulo cua.~o~.En este caso, la auto
ridad correspondiente formulará propuest$de nombramiento, se
gún orden de puntuación, a favor de quienes a consecuencia de
la referida anulación tuvieran cabida eri el· i¡'útrlero de plazas
convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10_1. Nombramiento definitivo.

Por el Patrimonio Forestal del Estado se E'xtenderán los co
rrespondientes nombramientos de funcionarios de canera pt'opios
del Organismo a favor de los interesados. cuyo nombramiento
se publicará en el .. Bolí'tin Oficial délEstad~.

11. TOMA OE POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar_ de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesi6n de sus cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el aP{l<rtado el del articu
lO 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación,

La Administración podrá conceder, a petición de los interesa
dos, una prórroga del plazo estableCido, que r10 podrá exceder
da la mitad del niismo, si las circunstancias 10 aconsejan y con
ello no se perjudican derect.os de terceros.

NORMA FINAL

Recurso de c~rácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases, y cuantosactof> administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los -ca,sosy en la forma esta·
blecidos en la Ley de Procedimiento Ad1il:inistl1ltivo.

Teruel, 30 de diciembre de 1971.-El Ingeniero Jefe, Manuel
de Tuero y de Reina.

PROGRAMA

Tema L Cuatro reglas elementales.
Tema n. ~Operaciones con númaros enteros y de:cimales.
Tema TII. Sistema Métrico Decimal: Unidad de longitud, peso

y superllcie.
Tema IV. Figuras geométricas elementales.
Tema V. Areas de dichas figuras geol1létrIcas.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de ,3 de abrilcie 1972 por la que se trans·
cribe la re/ación nominal de admitidos al sexto cur
so de ingreso en el Cuerpo Especial de Con.trotado·
res de la Circulación Aérea.

De acuerdo con 10 que preceptúa el artículo sexto de la
Ley numero 9111966, de. 28 de diciembre (.Boletin Oficial del
Mini:;terio del Aire~ número 157}, de creación a,e1 Cuerpo Es~

pedal de Controladores de la Circv.la¡;:i:ónAérea. y en cumpIí
miento de lo establecido en el_ articulo 'séptimo de la convo~
catoria para ingreso en el citado Cue:rpO, Especial. anun<:iado
por Orden ministerial número~ 291711971, de4 de noviembre
("Boletín Gfieia1 del Estado.. núrner. 271,de 12 de novi.embre, y
..-Boletín Oficial del Ministerio del Aire-núms11O 137. de 16 de
noviernbre) •. y por haber superada las,ptueba,s l:txigidas en el
articulo sexto de la misma" son nombrados alumnos del sexto
curso de Controladores de la Circulaciórt Aérea. y como tales
funcionarios en prácticas. de acuerdo con el a:rt1culo noveno de
d.icha convocatoria, los aspirantes que a continuación se rela4
ClOnan:

1. Ortega Tippins, Alejandro.
2. Casaus Raig, María-Jósé.
3. Hernández Alonso, Francisco.

4. Ortega Benítez. Agustín.
5. Pf>na del Moral, José Manuel.
6. Parejo Mengual, Joaquín.
7. Suarez Cordón, Torriás.
8. Rivas Francisco, Salvador.
9. Roías Caballero. Juan Manuel.

la. Ralas Caballero, José Antonio.
11. SanchiL Pons, Fernando.
12. Cobakd~ Collado, Maria dei Pilar.
13. GaUego Beuter, Francisco Javier.
14. Gutiénez Martín, Antonio.
15. Pü!o Cortés, José.
16. Snntos Amo, Miguel Angel.
17. Expósito Puertas. Ham6!l.
18. Soja Bote!Ja Heriberto.
19. Plaza Vicente, Antonio.
20. Puigventos ROCA, José.
21. S0rna Galán. José Carlos,
22. Machado Consuegra. María Antonia.
23. Aivaro Viñambres. Miguel L.
24. Sanz E;:;Lévez, Miguel Angel.
25, Sal:chcz Paniagua, Esteban.
26. Pérez Pavón, José TOmás
2.7. Rodríguez Cabrera, Antonio.
29. Ruiz Herreros, Celestino.
29. Ramos Boguerín, María: Paloma.
30. Lópe~ Peña, Juan Jesús.

Efectuarán su presentación el dia 20 da abril de 1972, a las
nueve horas. en el Centro de Adiest.ramiento de la Subsecre
taría de Avia-::ión civil· Barajas (MadridJ, para dar comienzo al
citado curso. .

Madrid, 3 de abril de 1972.

SALVADOR

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUCiON de la Dirección General de Prensa
por la que se delega en el Subdirector general a.
Régimen Jurídico de la Prensa. don José Luis Fsr·
nández Garcia, la presidencia en el TrtbWUJZ qUII:
ha d€ juzgar la oposición al Cuerpo de lnspectores
de la Dirección General de Prensa,

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de la
Orden ministerial de 3 de septiembre de 1971 por la que ss
convoca oposición para ingreso en el Cuerpo de Inspectores de
la Dirección General de Prensa y en la Orden ministerial de 7 de
marzo de 1972 por la que se designa el Tribunal para dicha opo
sición, vengo en delegar en don José Luis Fernández García.
Subdirector general de Régimen Jurídico de la Prensa, la pre
sidencia del Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de la cita-
da oposición. .
. Lo que se hace público a todos los efectos.

Madrid, 22 de marzo de 1972.-EI Director general, Fernández
Sordo.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a ingreso
en el Cuerpo de Inspectores de 14 Dtrección General
de Prensa por la que se hace público el resultado
del sorteo para el otden de actuación de los oposi
tores y se convoca a los mismos para la práctica
del primer eíercicio.

En el acto de) sorteo publico celebrado para determinar el
orden de actuación de los opositores a ingreso en el Cuerpo
de Inspectores de la Dirección General de Prensa se extrajo de
la lista definitiva de aspirantes admitidos (<<Boletín Oficial del
Estado» número 56, de 6 de marzo de 1972) el número cuarenta,
por lo que corresponderá actuar en primer lugar al opositor
con dicho número, doña MarÍ'a Teresa Lozano Mayeas. siguiendo
por orden de actuación hasta el número setenta. inclusive, y del
número uno al treinta y nueve.

El Tribunal ha acordado que el primer ejercicio de la oposi
ción se celebre. en primer llamamiento, el próximo día 27 da
abril de 1972, a las dieciséis horas, y en segundo llamamiento,
el 28 del mismo mes, a las dieciséis horas, ambos en el Palacío

I ,ilf lifMiJ;


